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Grupo familiar cubierto por

el Plan Exequial Integral:

Grupo Casado
* Afiliado principal y cónyuge: sin límite de edad para el ingreso y permanencia

* Hijos solteros sin hijos con permanencia hasta los 40 años 

* Hijos que fallezcan en estado de gestación

* Hijos con incapacidad total y permanente: sin límite de edad

* Padres y/o suegros sin límite de edad de ingreso y permanencia (dos servicios 

por vigencia).  

Grupo Soltero
* Afiliado principal: sin límite de edad para el ingreso. 

* Hermanos solteros sin hijos con permanencia hasta los 40 años.

* Hermanos que fallezcan en estado de gestación.

* Hermanos con incapacidad total y permanente: sin límite de edad.

* Padres sin límite de edad para el ingreso y la permanencia.  

NOTA: Si es soltero y tiene hijos, la conformación del grupo 

familiar corresponderá al grupo de casado.



Ten en cuenta que:

1
Si la calamidad se presenta dentro de 

un perímetro de 80 Km a una sede de 

LOS OLIVOS, se deberá hacer uso 

del servicio, de lo contrario se                  

perderá todo derecho. En una     

distancia superior, la familia podrá 

contratar los servicios con terceras 

entidades, en cuyo caso se                      

gestionará ante LOS OLIVOS a 

través de BENEFICIAR ENTIDAD 

COOPERATIVA, un reembolso 

hasta por la suma de 2.72 SMMLV; 

para menores de 7 años se                             

reconocerá hasta el 50% de la 

suma establecida.

2
Si el asociado cuenta con el Plan 

Exequial Integral de Los Olivos a 

través de Beneficiar y no utiliza el 

servicio en el momento de                          

necesitarlo para algún miembro del 

grupo familiar principal, no operará 

reembolso y de igual manera no 

habrá lugar al pago por la                      

afectación o toma del servicio 

con otra entidad prestadora de 

servicios  funerarios.

3
En caso de solicitar servicios               

adicionales diferentes a los                          

señalados en el presente plan, 

deberán asumir el respectivo 

excedente o valor por parte del 

asociado, familiares o quien 

solicite el servicio funerario.



 

 

Para más información escríbenos al correo: 

areaservicios@beneficiar.com.co 

Comunícate a Beneficiar en Bogotá: (601) 7490001 

 
En caso de requerir el servicio debes comunicarte a la 

sede de Los Olivos en la ciudad de Bogotá, la cual se 

hará cargo de todos los asuntos pertinentes: 

 
Bogotá: (601) 3404055 opción 1 

Desde cualquier celular: #317 opción 1 
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